
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación No:   66001-31-05-001-2020-00062-01 
Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante:        Colfondos S.A. 
Demandado:  E.S.E. Hospital Universitario San Jorge 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la ejecutada contra el auto 

proferido el 24 de abril de 2023 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Pereira, Risaralda dentro del proceso ejecutivo laboral de la referencia, a través del 

cual se declararon no probadas las excepciones propuestas por la ejecutada y se 

ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad con el numeral 9º del 

artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 29 de la Ley 712/2001, 

así como en el artículo 15 del Decreto 806/2020.  

 

Apelación remitida a la oficina judicial el 12 de mayo de 2023, que a su vez repartió 

el asunto a esta Colegiatura el 09 de junio de 2023. 

 

Las partes en contienda podrán consultar el expediente digital en el siguiente 

link: expediente digital 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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Olga Lucia Hoyos Sepulveda
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